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MEMORIA DE NECESIDADES 

SERVICIO DE SERVICIO DE MANTENIMIENTO INTEGRAL DE EQUIPOS DE ALTA TECNOLOGÍA 
Y DE SOPORTE VITAL DE LA MARCA GENERAL ELECTRIC DEL HOSPITAL GENERAL 

UNIVERSITARIO “GREGORIO MARAÑÓN”. 
 

N.EXP. A/SER-000919/2024 
 

En el Hospital General Universitario Gregorio Marañón existe la necesidad de la contratación de 
un servicio de mantenimiento preventivo, correctivo y predictivo que garantice la correcta conservación 
de los equipos y se mejore su durabilidad.  
 

En esta contratación se propone el mantenimiento integral de equipos de alta tecnología y de 
soporte vital de la marca General Electric ubicados en el Hospital General Universitario Gregorio Marañón 
descritos en el anexo I del pliego de prescripciones técnicas que se acompaña a la presente Memoria.  

 
Su inclusión en un único lote proporcionará por parte del adjudicatario una mejora en los tiempos 

de respuesta, gestión de stock de piezas de repuesto y actualización de los equipos de un mismo 
proveedor.  
 

El Hospital no dispone de personal propio y debidamente formado para realizar las labores de 
mantenimiento que se licitan  
 

El procedimiento de adjudicación de este contrato será el procedimiento abierto, a fin de que 
toda empresa capacitada pueda presentar una proposición en las mismas condiciones de igualdad y 
transparencia. La adjudicación se realizará en base a una pluralidad de criterios dado que se trata de un 
contrato en el que las prestaciones no están perfectamente definidas técnicamente, siendo susceptibles 
de ser mejoradas por las propuestas de los licitadores. A tal efecto, se han establecido los siguientes 
criterios para la obtención de la mejor relación calidad precio del contrato:  

a) CRITERIOS CUANTIFICABLES POR FÓRMULA: 65% 1.-Precio 50% 2.- Aplicación automática 
de fórmulas 15%  

b) CRITERIOS NO CUANTIFICABLES POR FÓRMULA: 35% 1. Plan de mantenimiento y memoria 
técnica. 2. Planificación de los recursos humanos. 3. Medios técnicos y gestión almacén. 4. 
Metodología de la puesta en marcha del servicio e inventario. 5. Gestión y control informatizado 
del servicio de mantenimiento. 6. Plan de formación continua. 

 
Por todo ello, se propone la contratación, a través de un procedimiento abierto con pluralidad de 

criterios, del servicio de mantenimiento integral de equipos de alta tecnología y de soporte vital de la 
marca General Electric por un periodo de 12 meses, hasta un importe límite estimado de tecnología y de 
soporte vital de la marca General Electric, hasta un importe límite de UN MILLÓN CIENTO OCHENTA 
Y TRES MIL SETECIENTOS OCHENTA Y SEIS EUROS CON CUARENTA Y UNA CÉNTIMOS 
(1.183.786,41 €) al que corresponde una base imponible de 978.335,88€ y un IVA (21%) de 205.450,53€. 

 
EL SUBDIRECTOR 

DE INGENIERÍA 
 
 
 

Juan Andrés Morillo-Velarde Muñoz 
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